
W-i-nes 19 de, Juaio de LS'itt. : \ ' ¡ 'ni i . 7 3 . 

f.as leyes J la» J í i p o i í c i o n e j KCiurtlrs lii'I Gobierno 
son o b l ¡ S í t o r ¡ a í paro caja lapital de p r o v : n c ¡ a deide 
qos se | . a b l ¡ c a n oficialncnle ei> ella, y desde cuatro 
diai d e s p u é s para lo* deroas pueblos de la niijma p r o 
vincia, ( l e j de 3 ilt Nontembre ¡le l i ' i ; - ) 

V " -
v al 

l.as leyes, ó r d e u e s y aiiimiins que se iitamitn 
lilicai' en los Ilol.'tiUfs olicialei se lian (!'• i ' iiiii 
Cele p o l í t í r o respectivo, por ruyo coiní t ir to se pns:»-
i'án á los editores de los meiirionailns per ió i l iros Se 
e s r e p l ú a de esta d í spos í t i tu i á los st-ñines (.'.-niit.n-^^ 
generales, (Ordcms tic t t/c ¿íbt il j 'j '.V- ^ ¿ - o j / o d i 

B0L£TUV OFICIAL DE LEON. 

i i 

AUTICÚLO DE OFICIO. 

Gobierno político. 

Sección de Contab¡li<Jad.=Núm. a/jS. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos espresados 
en el Bolelin oficial de 28 de Febrero de este año 
que no hayan satisfecho en su totalidad los descu-
íiiertos por el ramo ríe mullas que en el mismo 
figuran, se apresurarán A verificarlo en el té rmino 
improrrogable de ocho días contados desde la íceha 
de la inserción de este anuncio en el presente Uole-
t i n , sin perjuicio de los demás que por el misino 
concepto adeuden pertenecientes al corriente año , y 
de los que por el ramo de propios y aSos designa
dos en el citado Boletin ño hubiesen satisfecho aun 
los Ayuntamientos, cuyo pago harán también efec
tivo en todo el corriente mes; en inteligencia que 
de no haber tenido cumplido efecto esta disposición 
en los plazos aquí prefijados, se procederá contra los 
Alcaldes y Ayuntamientos morosos á lo que baya l u 
gar, pues no tienen ya disculpa después del tiempo 
transcurrido desde la inserción de los mencionados 
descubiertos en el reierido Bolelin de 28 de Febre
ro y lo que en el particular se les prevenía en el 
mismo. León i 5 de Junio de i848.=Agusi ín Gó
mez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, AyunlnmieiHos.— N;im. • i l t ' i . 

ILl ZiVm/70. Sr. Ministro de la Colimación del 
JFieino con /echo 1 del actual se lia senado diri-
giniu la lieat orden i/ue sigue. 

«Pasadas á las Secciones de Gobernación y Gra
cia y Justicia del Consejo Real dos comunicaciones 
del Gefe político de Sevilla, dando parle de no ha
ber accedido á la suspensión del Alcalde de Alg,.li.i, 
reclamada por uno de los Jueces de pnniora inMan--

cia de aquella capital, bai; COKJUIU.ÍO lo sigttienic: 
r r E n cumplimiento de la Rea! órden de i¿j de No
viembre ú l t imo , estas Secciones han examinado hr, 
dos adjuntas comunicacionM de) Geíé político de Se
villa de 2 y 6 de Octubre ú l t imo, manifeslando 
berse negado á suspender ¡1! Alcalde de Algaba W 
Pedro López Valladares, según teclan'/aba el Juez 
tercero do primera instancia de aquella capital. Apa
rece de las citadas comunicacione.'' «¡ue .siguiéndole 
causa criminal por el Juzgado memionado de Sevi
lla contra Manuel Tejedor, por el delito de abigeato 
mandó en méritos del proceso la Audiencia territo
rial de aquella capital que se constituyera en prisioi;, 
si no prestaba fianza de cárcel segura, al expresado 
Valladares, Alcalde de la villa de Algaba. E l Jury, 
de primera instancia solicitó entonces del Ge Pe polí
tico la suspensión del Alcalde en el ejercicio de sus 
funciones, á lo que no accedió aquella Autoridad 
superior administrativa. Las Secciones, en atención i 
que el Alcalde de Algaba se hallaba procesado por 
u n delito c o m ú n , extraño de lodo punto al ejerci
cio de sus funciones, opinan que la Autoridad judi
cial ha podido y debido por s í , y sin necesidad de 
pedir autorización alguna á ta administrativa, proce
der á la ionnacion de causa y prisión de aquel fun
cionario, según los méritos del proceso, puesto que 
la previa autorización para procesar que exije el ar
tículo 8." de la ley de 2 de Abri l de i 8 4 5 , solo se 
refiere al caso en que los empleados 'ó corporacio
nes dependientes de la Autoridad administrativa de
ban ser procesados por hechos relativos al ejercicio 
de sus funciones.= V habiéndose dignado S. M . la 
Reina resolver como parece al Consejo en sus. Sec
ciones de Gracia y Justicia y Gobernación, lo di^o 
á Y . S. de Real órden para SJ conocimiento y á í .n 
que le sirva de regla general en ios casos de igual 
naturaleza que ocurran." 

Lo ijue ¡e inserta en el Bolelin oficial ¡¡ara co
nocimiento del público. Lcon tG de Junio de i t í í t ! . 
~ A g u s t í n Goinci- Jnguamo. 
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Inleiideiicia. 
Por el niinislcria de. llacienila, con la fecha que. se a i ívkrle se me comunica el Real decreto rjtie sigue. 

» L a Pu'iua se ha servido expedir ron fecha de hoy el Real decreto siguiente: 

Conformándome con lo que me ha ejpnesto el Mmisiro de Hacienila, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministro.", 
venfjo en mandar que se refirmen los artículos sexto, noveno, veinte y cinco, y cuarenta y uno de mi Real derrelo de tres de 
Setiembre de mil ochocientos cuarenta y siele relativo á la Contribución industrial y de Comercio, las Tarifas nümeros primero, 
segundo y terrero, y la labia de esoiirionea numero cuarto que le acompañan , en los Icrminos expresados en el documento adjun' 
lo: que se adicione al citado Real decieto un nuevo articulo con el n ú m e r o cincuenta y dos según aparece redactado en dicho 
•Incumcnlo; y que esta reforma tenga aplicación y cumplimiento desde primero de Enero de este año en que coijienzó á regir el 
mismo Keal decreto. 

E l ilocumenlo que se ella,dice asi: 
¡toformas hechas por la Comisión general de presupuestos del Congrcso.de Diputados, á propuesta de su Sección de Hacienda, en el 

Keal decreto de 3 de Setiembre de 1847 relativo á la Contribución industrial y de Comercio. 
Art ícu lo 6 . ° La clasificación de poldaciones se hará desde luego por el último censo formado, lomando por regla genera! como 

lase de su vecindario el que comprenda lodo su termino municipal; pero si entrasen á formar dicho término dos ó mas lugares ú a\~ 
deas, regirá entonces la base de cada población separada- donde se ejerza la industria, sin perjuicio de rectificar dichas clasificaciones 
á instancia de la Administración A:dc los .mismos pueblos; .(v M v.' 

Estas operaciones se ejecutarán por agentes de la Administración con asistencia de los individuos de los Ayuntamientos que cstns 
elijan, y sus resultados serán sometidos á la aprobación del Gobierno. 

En el caso de que la rectificación haga subir á un pueblo de una clase inferior á otra superior, el aumento del derecho sulu será 
exigido desde i .n de Enero del ano inmediato a l en que se haya hecho por el Gobierno la correspondiente declaración, si esta htddtrc 
tenido lugar antes del i.0 de Octubre. Si la declaración es.posterior, el aumento del derecho so ex ig i rá , no desde i . ° de Eneto del ano 
irías próximo, sino del subsiguiente. 

Este mismo órden se observará para la baja del derecho cuando los pueblos hayan de descender de clase. 
Articulo g.0 L a misma disposición regirá respecto á las sociedades A compañías en nombre colea i vu, ó fin de que por ¡¡arte de 

estas salo se contribuya con el derecho rf cuota integra correspondiente á la industria, ó comercio.que sea,objeto de ta asociiicinn. 

. A r t í c u l o a5. Señaladas las categorías y la cuota que los individuos de cada una deban satisfacer, los clasificadores recargarán 
sobre las mismas cuotas las cantidades adicionales que se hayan impuesto legalmente. 

A r t í r u l o ^ i . En el caso de ser excluido de un gremio algún individuo á quien se haya comprendida en ¿l indebidamente, será 
aquel descargado de la cuota integra de tarifa.que ú dicho individuo corresponda. 

L a misma deducción se hará cuando uno ú mas individuos cesen en el ejercicio de su industria ti projesion después de matriculados, 
quedando sin embargo sujetos los que cesaren fraudulentamente, á la pena establecida por el articttlo 48 de esta ley. 

A r t í r u l o Sa. Se autoriza al Gobierno para acordarlas alteraciones IÍ. modificaciones ¡que la experiencia acons/je ser convenientes 
ó necesarias en las industrias, profesiones, artes ú oficios comprendidos en las tarifas adjuntas á esta ley, pero habiendo de dar citen-, 
ta á las Cortes para su aprobación en la inmediata legislatura. 

tUformas hechas también por la misma Comisión en las Tarifas números !.0, 2¡0 y 3 ° , y tabla de exenciones número 4.° 

CLASIFICACIÓN ACTUAL DB I.AS TNDCSTIIIAS. Eeforma que se aprueba y en su lugar queda vigente. 

4. » Clase. 

5. a Clase. 

6. a Clase. 

E N L A T A R I F A D E P O B L A C I O N , N U M E R O i.e ¡Almacenistas que venden por mayor bacalao, droguería, es
pecería, quincallas y cristales. 

4lmaecnUtas que venden por mayor vinas generosos, consi
derándose comprendidos entre ellos los que se dedican á sil 
extracción. 

I Almacenistas de vinos comunes, considetándose comprendidos 
Almacenistas de vino • , , / „ < / , „ „ ,„ „ , t„ i , ;„n ,¡ <« r.atracción. 

1 unin . r i l 

r i i cnnr 

entre ellos los que se dedican tí su e:ttr 

(Tenderos de especería y los que en ciertas partes, s 
Tenderos de especería , f con el m.mlirc de.almacenistas de coiiwstibles por 

¥ y de refino. 

Corredores de tejidos y demás géneros del fíciim 11 i : \ t i a l í 
geros, y corresponsales compradores de ellos para los co
misionistas. Í Correilnres de tejidos y demás géneros del Reino ó « I r á n 

ge»'» 

E N L A T A R I F A E X T 

Agentes de cambio en la Bolsa de Madrid, 
pagará cada uno 

Vianqueros n capitalistas negociantes que 
anntiulan varías operaciones de crédito ñ de 
Rolsa, ó que emplean hábi lua lmente sus 

\ capitales en el giro ó cambio de ticas pla
zas á otras, préstamos á interés , seguros, 
descuentos &c. &c. , pagará cada uno: 

En Madrid 
En liarrcloua, Cáriiy., Málaga y Sevilla. . 
En Alicante, Coruñ'a, SauUudcr y Valencia. 

R A O R D I N A R I A , N U M E R O 3 . » 
lis. vn. 

Agentes de cambio en la Bolsa de Madrid, pa-
8,000 gará cada utia 

Banqueros ó capitalistas negociantes que acu
mulan varias operaciones 'le crédito ti de 
Bolsa, ó que emplean hahitualmentc sus c a 
pitales en el giro ó cambio de unas ¡iltuas 
á otras, préstamos á interés,, seguros, des
cuentos &<•., pagará cada uno: 

8 , 0 0 0 En Madrid 
5 ,300 ' f " liarcelima y -Sevilla 
3,8oo ¿''i Cádiz y Málaga . . . . . . . . 

Ks. vn 

¿ , 0 0 0 

5,aoo 

4fooo 

http://Congrcso.de
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Reforma (jue se aprueba y en su lugar queja vigcnle. 

/ E n las ilemas cap!la!ej Je provincia de 1.a 
y a.a clase, y en los reslanles puerlos 
habiliiados 

KII las rapiiales ilc provincia de 3.a clase. . 
En los demás pueblos del Reino 
Especuladores que sin ser comerciantes de 

profesión compran y venden granos, acei-
les, vinos, sedas y d e m á s -/rulos de la tier
ra, á saber: 

l.o» de granos, aceites, vinos y sedas. . . . 
Los de cualesquiera otros (rulos de la tierra. 

7?s, vn. 

a,ooo 
Bou 
46o 

Goo 
3uo 

En las tiernas capitales de provincia de 1.A / 
a.a clase y en los restantes puertos hafii— 
litados 

En las capitales de provincia de 3.* clase.. , 
En los tiernas pueblos del Heino. . . , • 
Especuladores tjue sin ser comerciantes de pro-* 

Jesian, compran y venden granos, aceites, 
vinos, sedas y demás jrutos de la tierra, 
considerándose comprendidos entre ellos los 
benejiciadoves de vino: 

1 Los de granos, aceites, vinos y sedas. . • « 
Los de cualest/uiera otros frutos dt la tierra,. 

3,000 
80a 
4 6 » 

MOLINOS D E CHOCOLATE. 

ED-Madrid por cada piedra llamada de ta 
hona movida por cabal ler ía . . . . • • 

Los .de . c iündro .ó rodillo de.vclocidad. . • 

,En|las domas,poblaciones: 
Par c.iila piedra llamada Ae tahona movida 

.por cabal ler ía . . . . . . . . . 
(-9J de cilindro ó rodillo velocidad. . , 

3Go 

730 

3 0 0 

4pO 

Los molinos de chocolate f o n n a r í n gremio en unión 

En Madrid por cada piedra llamada de tahona 
movida por caballería 

Por ídem ídem movida á mano « 
Zos de cilindro ó rodillo de velocidad. . , 

E n las demás polilaciones: 
Por cada piedra llamada de tahona movida 

por caballería 
Por idem ídem movida ú mano 
Zos ie cilindro ó rodillo de velocidad. • . • 

i)00 
3a<i 

3So 
180 
730 

300 
100 
4oo 

Zos molinos de. chocolate formarán gremio en unión con 
.(.con las lonjas del rnismo genero que están couiprendidas en ¡as lonjas del mismo género que están comprendidos en la 
fl la clase 3.a de la tarifa n ú m e r o 1.0 Icíase 3.a de la tarifa número i.0 

ASIENTOS V ARRENDAMIENTOS. 

1 

A l final de las ¡nt lus inas de esle ar t í cu lo , ó sea des- J Y todos los que generalmente contrataren ó hicieren 
f t 

es 

f pqes de los empresarios para el alumbrado públ ico con 
t>as hidrógeno ó combustible c o m ú n , se añade ó adiciona 
la partida del frente. 

cuali/uiera clase dr, negocio con el Gobierno, exceptuándose 
f tan solo los contratas para antwipaciones de fondos y reeau— 
\ di ' I dación de contribuciones. 

Extractores de vinos que no sean de propia cosecha, ^ 
pagarán por la extracción anual, á saber: 

Hasta 
Desde 
Desde 
[Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

6.000 arrobas... i ,5oo 
6.001 Á ia ,ooo 3,5oo 

18,000 3,ooo 13,001 á 
18,001 á 
34,001 á 
30,001 á 
36,001 i 
1(3,001 á 
¿¡.8,001 á 
60,001 á 
i í o , u o i á 

, 5 O Ü [ 

,00o S 
a^yooo 3 , 5 Ü Ü 
3o, 000 4 
36,000 4 í 5 o o 
4 - » , 0 0 0 5,ooo 
43,000 5,5oo 
60,000 6tooo 
80,000 6,5oo 

too,000 7,000 
100,001 en adelante .*.« 8,000 

Se suprimr.n y excluyen fie esta tarifa los extracto
res fie vino.tj mediante la nueva rertatu iou hecha en las 
clases i .a f 4'*' ftt la tarifa ntímeru 1,01 amalgamando 
los extraetores de vinos con los almacenistas-

E N 'LA TARIFA ESPECIAL P A R A L A INDUSTRIA FABRIL Y M A N U F A C T U R E R A , NUMERO 3 . ' F A R U f . 
C A S DE J A I i ü Ü BLANDO, 

1 .Dscpiies 
(5o arrobjj, 

• S i .¿IVeiite, 

de la partida 5.a, que comprende de 3o á 
se aumentará la ü . " y úl t ima partida del 

Por cada caldera .que no exceda de a g 
arrollas 
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CLASIFICACIÓN ACTUAL DK INDCSTBIAS. Reformo que se aprueba }• en su lugar queda vigcuíe. 

E N L \ T A B L A . D E E X E N C I O N E S , N U M E R O 4.0 
4 ' ° Loipropietarioi y labradores, solimenle por la 

veola de la» cosechaa y frutos de las tierras que les perte 
4 . ° ios propietarios y labradores, solamtnlepor la ven

ta de las cosechas y frutos de las tierras que les pertenezcan 
uezcan ó beneficien, y por los ganados que crien, siempre <í beneficien, )• pur ' los ganados que crien, siempre que lo tge 
que lo egeculen en el punto de la producc ión , ó en los pue- cuten en el punto de l a producción , ¿ en los pueblos inmedia 
t o s inmediatos en que se verifica ordinariamente la de las tos en que se oerifica ordinariamente l a de las cosechas de l a 
cosechas de la misma comarca. misma comarca. 

Es extensiva l a exención á , los ganados que adquieran ios 
labradores pa ra e l leneficio de sus tierras (i aprwechamiento 
de ycr / ias , siempre que su niimerp en cada ario no exceda de 
ocho cuUzas en r l ganado cal a l i a r , mu la r , de cerda d vacu-

j " " c e r r i l , y de doct ca í eza s del cabrio y lanar . 

De Real rfrden lo rnmuniro 5 V . para su inteligencia y d e m á s efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde S 
V . nmchns años . Madrid i g de Mnyo de 1848." 

L o que se inserta en el Bulctin oficial de l a provincia pa ra conocimiento del público. I cón l á de .Umio de t&í&.zzzJVeiiceslao T o r a l . 

N ú m . 246. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l E x c m o . Sr. C a p i t á n genera l de l d i s t r i t o en 
4 de l a c tua l me dice ¡o s iguiente . 

» E x c m o . Sr . r rEl Excmo. Sr. Subsecretario de 
Guerra, con fecha 26 de Mayo último me dice lo 
que sigue.=;ExctTio. Sr.—El Sr. Ministro de la Guer
ra, dice hoy al Secretario general del Consejo Real 
lo siguiente.—He dado cuenta á la Reina (Q. O. G.) 
de la consulta hecha por la Sección de Guerra de 
ese Consejo Real, esponiendo las dudas que se ofre
cen para la aplicación del Real decreto de 17 de 
Abril último que concede los mismos beneficios que 
á los convenidos en Vergara, á todos los que sirvie
ron en las filas Carlistas. Enterada S¿ M . y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros se 
ha servido resolver lo contenido en los artículos si
guientes. 

1." Se revalidarán los empleos obtenidos en el 
campo Carlista, cualquiera que sea el Ejército en 
que hubiesen servido los que intenten su rebalida-
cion, siempre que dichos empleos hayan sido cor
respondientes á cuerpos reglados, peto no & ban
das irregulares 6 partidas sueltas, sirviéndo para 
acreditar dicha circunstancia los Reale's Despachos 
ó nombramientos y demás documentos que sean ad
misibles, como medios para provar que se obttibicron 
tales empleos. 

Artículo a." Los que sirvieron en el Ejército 
Vasco—Navarro presentarán para obtener la revali-
dacioii de empleos y grados y dé las de condecora
ciones legítimamente establecidas, sustituios ó des
pachos espedidos por D . Cárlos y en su defecto los 
documentos señalados en las Reales órdenes vigen
tes. Para los que pertenecieron á los demás Ejérci
tos, la rebalidacion tendrá lugar, mediante tales re
quisitos, y ademas se admitirán como válidos los des
pachos ó nombramientos dados por los Generales 
en Gefe ó Juntas autorizadas, siempre que esta au
torización resulte comprobada de Un modo general 
por documentos fehacientes que sirvan á convencer 
el animo de que hubo tal autorización. 

Art . 3.0 A falta de títulos ó despachos servirán 
para acreditar los empleos y condecoraciones obte
nidas, los traslados de Reales órdenes firmadas por 
los Gefes naturales inmediatos, asegurándose por 
los medios de confrontación de la autentecidad del 

documento que se presente y cuando dicha confron
tación no sea posible se consultará de oficio por la 
corporación calificadora á algunos Generales ó Ge-
fes que hayan servido en los Ejércitos dé D. Cárlos 
sobre la validez del escrito presentado. 

Ar t . 4.° Se reputan revalidables todos los tí tulos, 
despachos y nombramientos cuya fecha, no sea pos
terior al dia en que D. Cárlos pasó á Francia. 

Art. 5 ° Los despachos no requisitadós, aunque 
aparezcan dados por D. Cárlos en el tiempo que se 
considera hábil, no deben considerarse cómo medio 
de prueba. 

Art. 6.* En el casó de que los indibiduos que 
soliciten su revalidación por las circunstancias par
ticulares en que se hubiesen hallado no pudiesen 
presentar ninguno de los documentos que para acre
ditar los empleos y condecoraciones que obtubieron, 
señalan la Real Instrucción que acompañó al Real 
decreto de $ de Diciembre de 1840, la Real orden 
de 1.0 de Noviembre de 1842 y la presente, ni pu
diesen llenar los requisitos que en las mismas se 
prescriben, se admitirán otros medios de prueba 
que los establecidos, pero que sean suficientes para 
acreditar lo que se desea, los cuales lomudos en 
consideración por S. M . , resolverá lo que lubk ie 
por conveniente según los diferentes casos. De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado 
á V . E . para su COÜOCÍmiento y efectos corres
pondientes, — t o que transcribo á V . E . para que 
disponga su inserción en el Boletín oficial de esa 
provincia a los fines indicados." 

£ 0 que se inser ta en el B o l e t í n o f i c ia l de l a m i s 
ma, p a r a conocimiento de quienes corresponda. L e ó n 
9 de J u n i o de ^ ¿ p . — E l G e n e r a l Comandante Gene
r a l , D e l a T o r r e . 

ANUNCIO. 
Q u i o i l i j u í s i e r c c o m p r a r l a s cusas y hmiMut l e s q<ic á c o n t i n u a c i n n >'*p',<,s<ir¡in 

que h o v sou p r m i i a s &e los W c J e r o s A<¡ l>. N í r n l i i f . o n z j l p * IlLBiu-ral . ¡tai . u ;t ¡.us 
C M t a m n i U r w s e l d í a 20 del c o r r i o o l o l a s H 'te MI m a ñ a n a vn I» I U z u e U i le l C u u -
d e de U n u cusa J e 1). l a n a c i o Uay i -n U L - n B M , . lomlo " t u r ú . . de manif ies to l a s COD-
d i c i o i i c t i bajo i l s que se h a J e v e r i f i c a r c) r e i ! i « U . . . . . . . 

Üna fcata i 1» c a l l e «le l a CanóDig» v i e j a m m i e m - 5 que actual me a le liafciti lítjja 
V a l e n t i n a CárniLitus. . . . . . . 

« I r * i IB r a i l . ' A i l a C u n ñ n i R a m i u v a IHHIILTO .ll< t\\\v¡ l i nb i tn Podro D i e z . 
. O t r a u \.\ r a l l u J « l> V a l m u u imine rn ^ - 'juc l i a l i i t a I). Juun l luy . 
Los. b c m l a . I . s J a t i c r r ü s y ( i radoa >|uc c o i i i t i t u i a n U H U I I H M Y r ú b r i c a <hl mii í -

M . - J u C u l l e j u d« « n l f i s . 
I ¡i* I|IIG t i s í n m i n u ( - " i i t l i l u L i i tu K. ' ibr ica Je Mntilrjos. 
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